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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES

Expediente: 2022-0-138

Denominación SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN QUIRÓFANO HÍBRIDO MIXTO 
PARA NEUROCIRUGÍA, CIRUGÍA MAXILOFACIAL Y 
OTORRINOLARINGOLOGÍA (ÁREA CABEZA Y CUELLO) 
PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE 
HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 20
de octubre de 2023, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores que 
contiene la documentación técnica evaluable mediante aplicación de fórmulas, requerida en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación 
se relacionan:

NOMBRE DEL LICITADOR NIF

PHILIPS IBÉRICA, S.A. (SOCIEDAD 

UNIPERSONAL)
A28017143

SIEMENS HEALTHCARE SLU B60805769

Tras revisar la documentación aportada se han tomado las siguientes decisiones:

PRIMERO:

v Ante la petición de la licitadora PHILIPS IBÉRICA, S.A. (SOCIEDAD 
UNIPERSONAL) (A28017143) que los documentos del sobre “Oferta 

económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de 

forma automática”:

¨ Catálogos.
¨ Documentación de instalación.
¨ Documentación de servicio técnico.
¨ Plan de formación.
¨ Manuales.
¨ Protocolos de Conectividad.
¨ Protocolos de Mantenimiento.
¨ Documento de desglose de precios.

sean considerados confidenciales, se decide que está fundamentada dicha petición.
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v Ante la petición de la licitadora SIEMENS HEALTHCARE SLU (B60805769) que los 
documentos:

¨ Ficha técnica (Product Data) y Oferta técnica. 
¨ Protocolo de pruebas de aceptación del equipo. 
¨ Programa de formación. 
¨ Documento de Garantía. 
¨ Protocolos de mantenimiento preventivo.
¨ Listado de Accesorios.

sean considerados confidenciales, se decide que está fundamentada dicha petición.

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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